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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La ReiNa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

ciplina de las columnas conducidas al sitio de la trai
ción fueron superiores á los infinitos recursos que 
aquel enemigo amontonó, burlaron las esperanzas que 
su perfidia concibiera, y le mostraron un desengaño 
mas en medio de este ardid ratero que hasta hoy no 
se había empleado. No doy á V. E. parte detallado 
de este meritorio hecho, porque el General segundo 
Cabo lo habrá verificado ya; pero tengo un deber en 
asegurar á Y. E. que estoy sumamente satisfecho del 
distinguido comportamiento de aquellas columnas en 
general, y con especialidad de los que sostuvieron 
casi individualmente el primer impulso de las hordas 
apostadas con tanto estudio como premeditación en 
una noche oscura y tempestuosa, y en un terreno es
cabroso y dificilísimo aun á la luz del sol. Marcho al 
amanecer de mañana en su busca con la decidida in
tención de no cesar hasta encontrarlos, y con la firme 
seguridad de vengar y  castigar aquel traidor hecho 
de un modo tan ejemplar como él lo ha. sido en su 
villana especie. Vuelvo á asegurar á Y. E. que voy 
íntimamente confiado en conseguir muy pronto su 
esterminio, dejando estos distritos en la ventajosa si
tuación en que ya se hallan las provincias de Gerona 
y Tarragona.»

El Gapitan general de Andalucía cou fecha 19 
del actual participa que habiendo tenido noticias fi
dedignas de que con motivo de la mucha concurren
cia que por razón de la feria se reunía en aquella ca
pital debían verificarlo en el cortijo de Mogollon, 
distante tres y media leguas de Sevilla, la Junta di
rectiva revolucionaria con el Jefe que debia mandar 
una facción que se trataba de levantar, adoptó su3 
disposiciones con el fin de sorprenderla, lo cual se 
verificó, á pesar de que los vigías que tenían dispa
raron dos tiros como aviso de la aproximación de las 
tropas, quedando en poder de estas N. Aiamillo, Ca
pitán que fue de la facción Balmaseda, quien parece 
era el Jefe destinado para mandar dicha facción, con 
otros seis individuos, el uno Capitán, otro ex-fraile 
capuchino, y los demas miembros de la Junta, ha
biendo sido también arrestados otros diez y ocho in
dividuos como sospechosos.

También se les cogieron algunas armas, unifor
mes, municiones y dos sellos, el uno con las armas 
de España y el lema de «Cárlos VI, Rey de las Es- 
pañas,» y el otro con las mismas armas y el de «Pri
mera brigada volante de Andalucía,» con otros mu
chos documentos importantísimos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitan general de Cataluña dice desde Mán
resa en 17 del actual á este Ministerio lo que sigue 

«Consecuente á cuanto tuve el honor de manifestai 
á V. E. en mi parte de ayer desde Vich, he llegadc 
hoy á esta ciudad, donde me he ratificado que el he
cho de armas sostenido en la noche del 13 al 14 hí 
sido de una trascendencia muy importante á la dig
nidad de nuestro ejército, y de un efecto moral d( 
mucho valor para el espíritu de los pueblos. Estos 
pon donde los acontecimientos se extienden instan
táneamente tal como en realidad suceden, expresar 
unánimes que la serenidad, bizarría y admirable dis

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 22 de Abril de 1849
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 4848.

Reales vellón. * Reales vellón.

Existencia en caja en efectivo metálico.............................................. 33.143,435/
Billetes que quedaban en circulación, según el estado de la semana án- Anticipado para compra de pastas de plata...................................... 700,000{ *>3.813,435

t e r i o r . . . . . ......................................... ...................... ...................... .. 400.556,000 Valores líquidos en garantía.................................................     . 66.486,565

SON BAJA

Los que amortizados y taladrados en la presente semana han sido entre- ,
gados á este departamento procedentes de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor se publicará ............      4,900

Billetes que quedan hoy en circulación ............................. ........................ 4 00.551,100
Resto por amortizar y taladrar................ ...................... ........................................ 551,100 — ' - - ,

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación .*..........  4 00.000,000 Suma de metálico y valores. . .      4 00.000,000

Estado de las operademes del departamento durante la semana que comprende desde el \ 6 al 24 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n   ..............    889,300
de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 22 de Abril de 4849.

V! B!
El Comisario regio del Banco, El Gerente,

Presidente de la Junta directiva del departamento, Esteban Pareja.
Luis Armero. ( *

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Circular.

En la circular del 20 de Febrero último dispuso esta Di
rección g eaera ljjuejas Administraciones de contribuciones 
directas formasen y la remitiesen por conducto de las In
tendencias una nota de los Sres. Grandes de España y títu
los de Castilla que residiesen engsus*respectivas provincias, 
con expresión de los nombres y apeílidos^de los mismos se
ñores y Tas fechas de sus cartas de confirmación ó Reales 
despachos que hayan obtenido para poder usar los títulos 
heredados ó conferidos, encargando que los que resultasen 
residir en! cada provincia se considerasen desde luego con- 
signados en eíla , á fin de que la Administración ejerciese 
lás funciones que la competen, con arreglo al art. 5? de la 
Instrucción de 14 de Febrero do 1847, en todas las sucesio
nes y creaciones, y al misino tiempo se enterase á la bre

vedad posible de si los poseedores actuales han llenado los 
'equisitos de la ley.

La Dirección observa que algunas de las Administracio
nes y de los señores interesados no se han persuadido del 
)bjeto de dicha circular, pues parte de las primeras han in
cluido en la nota los títulos que en sus provincias tuvieron 
consignado el pago del suprimido impuesto de lanzas, aun
que residen en otra, siendo asi que han debido limitarse á 
comprender solo á los que residan ahora en ella, y los se
gundos han asimismo creido que al exigirles las fechas de 
la carta de confirmación se les imponía el deber de sacar 
esta aun cuando tuviesen la de sucesión.

Con el objeto pues de que desaparezcan tales dudas, la 
Dirección ha acordado manifestar á V. S . , para que lo haga 
saber á esa Administración: 4? que en las notas referidas 
solo debe incluirse á los Sres. Grandes y títulos que residan 
en esa provincia, aun cuando sus bienes radiquen en otra, 
porque ya no tienen necesidad de hipoteca alguna para, el 
pago del único impuesto de sucesión ó nueva creación , una 
vez que es voluntaria de su parte la admisión ó renuncia 
¿e ellos; y que si las condiciones establecidas no se llenan

por los interesados, queda al Gobierno la facultad de supri
mir estas dignidades: 2? que la carta de confirmación de 
que trata dicha circular no es otra que la de sucesión que 
han debido y deben sacar todos los que hayan heredado ó 
hereden y sucedan en títulos y grandezas, supuesto que sin 
este formal documento no pueden considerarse con autori
zación legal para hacer uso de ellas, aun cuando les hubie
se sido expedido á sus antecesores; y que de consiguiente 
los poseedores actuales que hayan obtenido antes ó aespues 
de 4? de Enero de 4847, desde que rijo la ley vigente, la 
carta de sucesión ó confirmación de sus grandezas y títulos 
respectivos, no están obligados á sacarla de nuevo, ni este 
deber se entiende ahora mas que con solo aquellos que ha
yan estado y continúen poseyéndolos sin la referida carta de 
sucesión ó confirmación ó Real despacho en títulos nueva
mente creados; y 3? que para obtener las noticias aclara
torias de que trata la circular al principio citada, ha debi
do la Administración oficiar directamente á cada uno de los 
Sres. Grandes y títulos que residan en esa capital, pregun
tándoles solamente si tienen ó no la carta de sucesión ó con
firmación personal y su fecha, practicando lo mismo con



los que v ivan en los pueblos de la provincia, 9in necesidad 
d e  llamarlos por la Gaceta y Diarios, ó entendiéndose con 
los Alcaldes de los mismos pueblos respecto de los que sin 
conocimiento de esas oficinas puedan tener en ellos fijada 
su  residencia.Del recibo de esta circular y de su publicación espera la 
Dirección se servirá Y. S. darla aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Abril de 
4849.=José Sánchez Ocaña.==Sr. Intendente de la provin
cia de.....

 DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ D IA .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados eri sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en 'é rM etw -.ÍM 'é to  que se ind ican ,deb ien 
do verificarse otro# rem ates de dichas fincas en esta corte, 
en sus casas consistoriales, en los raíamos días y horas de 
doce á ana* ante los Sres. Jueces de prim era instancia y 
escribanos qoe se d ir á n , con asistencia del A dm inistrador 
principal d* fincas del Estado ¿  persona qtte le represente, 
yvcttn d tadíon del Procurador «índico.

LERIDA.
Día M  dé Abril ante ios Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 

y D. Bartolomé Borreguero.
El edificio-convento que fue de los dominicos de Cinta- 

d illa , situado en la misma villa: tiene el convento de ex
tensión por Oriente 25 varas superficiales, al Mediodía 32, 
al Poniente 25 varas y 3 palm os, ai Norte 32 varas y me
d ía , y de altura 4 4 varas y un palmo: sus lindes son por 
Oriente con el huerto del mismo convento, al Mediodia con 
el rio Buxaró, al Poniente con la carretera que conduce de 
Tárrega á Monblanch, y al cierzo con la iglesia, el cual con
tiene un solo piso con su guardilla : los restos del convento 
viejo tienen de extensión 96 varas superficiales y 60 de al
tura : lá iglesia, qué se halla en buen estado, su extensión 
por Oriente 43 varas y 3 palmos, y 15 varas y  3 palmos 
de a ltu ra , y ai Mediodia 20 varas y 42 y  media de altura; 
y el huerto , que está cercado de paredes, es de extensión 
de porca y m edia; linda por Oriente con tierras de la viu
da de N. Abio de Cérverá, al Mediodia con dicho río Buxa
ró , al Poniente con el convento, y  al cierzo con el convento 
viejo: el valor en tasación del convento, con todas sus per
tenencias, es de 80,472 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta. /

Otro edificio-convento derruido, que fue de los bene
dictinos de Gerri, con un pajar inmediato al mismo y unas 
tinajas empotradas, Situado extram uros de la mencionada 
villa de G e rri, á la otra parte del Rio N oguera, junto  á la 
iglesia; de extensión de 54 varas de longitud, 32 de latitud 

48 de altura: sus lindes son por oriente con el campo de 
. Antonio V iadora, llamado la Almoina, al Mediodia con 

el camino que conduce á la parte lateral de la iglesia, al 
Poniente con la era y camino principal que va á dicha igle
s ia , y al Norte con el huerto de D. Antonio V iadera, llama
do del Abad.

Hay unido al mismo convento un corral y euadra de 
cuatro varas de longitud y tres de latitud: tiene un pajar 
de doce varas de longitud y cuatro de latitud: linda por 
Oriente parte con camino que va al Campo S an to , al Me
diodía con el huerto llamado D. Tom as, al Poniente con ca
mino real que conduce á P in tina, y al Norte con la era por 
su entrada y salida por la puerta de la misma era : ha sido 
tasado el convento, con las demas pertenencias expresadas, 
en 42,676 rs. y 22 m rs., por cuya cantidad se saca á su
basta. Los mencionados edificios-conventos se hallan actual
mente sin arrendar. No tienen cargas conocidas.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin interés por to
do su valor nominal y en dos plazos iguales, el prim ero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse 
un año.

SEVILLA.
Dia 46 de Mayo ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y  D. Martin Santin y Vázquez.
Una hacienda de olivar y pinar llamada de San Fran

cisco Javier, en término de la villa de U m brete, procedente 
de la suprim ida compañía de Jesús: consta de caserío, 24# 
tranzadas de olivar con 43 estacas, 49 m arras y 5 a ran - 
cardas de p in a r , en varias suertes, con diferentes linderos, 
que se expresan en la certificación de aprecio: no tiene car
gas : está arrendada hasta fin de Diciembre próximo en 
4,900 rs. anuales: ha sido capitalizada en 80,400 r s . , y ta -  
éáda én 429,725 rs. vn., por cuya cantidad sale á subasta.

Un lagar llamado de las Tres Vigas, en término de Ca
zaba de la S ierra, procedente del suprimido monasterio de 
San Basilio del Tardón de Palma del R io : consta de 4 00 fa
negas de t ie r ra , y en ellas 56 hoces de viña y media a ran - 
zada de o livar, con caserío: no tiene cargas: está arrenda
da hasta Santiago del corriente año en 4440 rs. anuales: ha 
sido tasado en 25,892 r s . , y capitalizado en 33,300 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Una casa-cilla en la calle del mismo nom bre en Osuna: 
consta de 4596 varas cuadradas superficiales de terreno, una 
bodega y subterráneo de toda la extensión del edificio y 
nueve graneros y habitaciones: ha sido adjudicada á la Ha- 
cienda procedente {de la testamentaría del Excmo. Sr. Du
que de O suna: no tiene cargas: están arrendados cuatro 
graneros en 4700 rs. anuales por la tácita, y lo restante ha 
sido apreciado en renta en 4600 rs ., que compone la anual 
de 3300 rs.: ha sido tasada en 4.200,000 r s . , y capitalizada 
en 74,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta con a rre 
glo á la Real orden de 25 de Noviembre de 4842, mediante 
á que en las dos subastas celebradas anteriorm ente no se presentaron licitadores.

Una casa en la ciudad de Sevilla, calle de B arrio-nue
vo, en T riana, núm. 72, procedente de adjudicación al Es
tado por débitos: consta de 7450 pies superficiales de te r
reno: tiene un tributo redimible de 2 rs. y 28 mrs. anua
les en favor de los beneficiados de la parroquia de San 
Juan de la Palm a, y su capital, al 33 y un tercio al millar, 
es de 94 rs. y 28 m rs .: está arrendada por la tácita en 4800 
reales anuales: ha sido tasada en 34,500 rs., y capitalizada 
en  40,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta ; advir

tiéndose que el comprador deberá entregar en metálico á 
Doña María del Gármen Gómez, al h a c e r el pago de la quin
ta parte del valor en que se rem ate esta  finca, la cantidad 
de 4371 r s . , 4 4 mrs. y un tercio.

La casilla de olivar pago del E sp íritu -S an to , en término 
de Ecija, procedente del convento efe m ercenarios descalzos 
de la misma: consta de 54 tranzadas d e  olivar y 8 de tie r
ra de faltas, con artefactos: linda  con olivar del Sr. Conde 
de Luque, otros de4 Marques de Iss Cuavas y con la Cañada 
Realenga : tiene utt tributó p e rp e tro  de 87 rs. y 25 mrs. 
anuales en favor del &r. Marques cfc h\ G ranja, y su capi
tal , al 66 y 2 tercios al m itler, e s  (S& 5849 rs. y un m ara
vedí: está arrendada eü 4260 r& anuales hasta Diciembre 
de 4 851: ha sido capitalizada en  36*4)00 r s . , y tasada en 
49,688 r s . , por cuya cantidad se saca é  subasta.

El lagar llamado el Corso, en féruaino de Cazalla de la 
S ierra, procedente del convento de S an  Basilio del Tardón 
de Palma del Rio, compuesto de 990 pies de olivos, 30 ho- 
xes de viña y 20 faneg&s d e  tie rra  que fueron viñas; 102 
fanegas de tierra montuosa * una de regadío, 400 matag de 
castaño, dos pedazos dé alameda* algunos pinos y chapar
ros y árboles frutales, con case ife : no tiene cargas: ¿Stá 
arrendado en 4050 rs. afiuatei hasta Diciembre del corrien
te año: ha sido capitalizado en  31,500 rs. ,y  tasado en 53,406 
reales, por cuya cantidad «e $aca á  subasta.

Una v iñ a , lagar y bodega en térm ino de las Algamltas, 
procedente del convento de Caños Santos de O lvera : consta 
la viña dé 42,250 cepas, bajo los linderos qne resaltan de 
la certificación de sus aprecios: no tienen cargas: está a r
rendada por la tácita en 700 rs. anuales: ha sido tasada en 
8970 r s . , y capitalizada en 21,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto [de 49 de Febrero de 4836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 4840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte ai contado, y el resto en los ocho 
años sucesivos.

El edificio convento de San Roque de la villa del A ra- 
hal, con exclusión de la iglesia y sacristía: consta de 2559 
varas superficiales de te rren o : no tiene cargas: está arren 
dado por la tácita en 730 rs. anuales: ha sido capitalizado 
en 46,425 r s . , y tasado en 425,500 rs ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El pago del remate de dicho edificio-convento se hará 
en papel de la deuda sin Ínteres por todo su valor nomi
nal y en dos plazos iguales, el prim ero aí otorgamiento de 
la escritura, y el segundo al cumplirse un año. El compra
dor queda obligado á edificar en el te rre n o , si encontrán
dose en estado de ru ina no puede conservarse, asi como á 
hacer desaparecer de su fachada todo emblema ó aspecto 
significativo de su anterior destino.

Nota. Se previene que si sobre las fincas expresadas re
sultase algún tributo á mas de los mencionados, solo ten
drá derecho el comprador al abono del capital que corres
ponde al 3 por 400, sin poder exigir rebaja de mas canti
dad por proporción del aumento que haya dado la subasta 
sobre el tipo.

E N C O M IE N D A S .
VALLADOL1D.

Dia 46 de Mayo ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Martin Santin y Vázquez.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JHRUSALÉN.
La prim era suerte de cuatro en que se dividió una he

redad de tierras que en término de Villavelli perteneció á 
dicha encom ienda: consta dicha suerte de 48 pedazos de 
cabida de 468 cuartas y 83 estadales: produce de renta 
anual 33 fanegas, 4 4 celemines y un cuartillo de trigo: ha 
sido tasada en 40,4 55 rs. y 8 m rs., y capitalizada en 24,435 
reales, por Cuya cantidad se saca á subasta. No se la cono
ce carga a lg u n a , y respecto á su arriendo el comprador es
tará á las resultas del expediente que se instruye.

La cuarta suerte de la misma h e re d a d , compuesta de 
43 pedazos, de cabida de 490 cuartas y tres estadales; pro 
duce de renta anual 39 fanegas, 6 celemines y  un cuartillo 
de trigo: ha sido tasada en 4 4,822 rs. y 4 m rs., y capitali
zada en 28,455 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 
Respecto de las cargas y arriendo se halla en el mismo casó que la anterior.

BARCELONA.
Dia 5 de Mayo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 

y D. Gabriel Santin Quevedo.
e n c o m ie n d a  d e  l a  o r d e n  DE SAN JUAN DÉ JERUSALEN.

Una casa de dos cuerpos y medio, cuyas maderas están 
muy estropeadas y falta de reparaciones, sita en la villa de 
Tarrasa y calle llamada de la Jontvella, que perteneció á 
dicha encomienda: ha sido capitalizada en 42,000 r s . , y ta
sada en 20,600 rs., que es la cantidad en que se saca á su
basta. No tiene cargas; pero si apareciese alguna en lo su 
cesivo , reconocida que s e a , se tomará en cuenta su capi
tal para rebajarlo en los plazos que debiese el comprador hasta el total precio del remate.

LERIDA.
Dia 43 de Mayo ante los Sres. D. Miguel María Duran 

y D. Santiago de la Granja.
ENCOMIENDA DEL GRAN PRIORATO DE CATALUÑA DE LA ÓRDEÑ 

DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un censo perpetuo de 25 cuarteras de trigo puro y 6 
cortanes de mezcladízo, que á dicha encomienda prestaba 
Jaime Panades de T o rrefarrera , y paga ahora á la nación 
por el molino harinero llamado del Molino ó Ullroig, y 40 
jornales de tie rra-huerta  contiguo, situado en el término de 
T orrefarrera, que confronta por Oriente con una pequeña 
porción de tierra del com ún, que se halla reservada para 
paso, al Mediodia con la carretera que va de Torrefarrera 
á Torrescrona y demas pueblos de Segria, al Poniente y 
Norte con la acequia mayor de L érida: ha sido capitalizado 
en 84,600 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

ENCOMIENDA DE TORRES DE SEGUE DE LA ORDEN DE SAN JUAN
DE JERUSALEN.

Una pieza de tierra campa regadío, llamada lo Tancat

situada en el término de Torres de Segre en la huerta con
tigua á la población, de extensión 5 jornales y 5 porcas* 
linda por Oriente con camino de Salada, al Mediodia con 
tierras de Francisco Escolá, al Poniente con las de Jaime 
Pons, y parte con camino de la Barca v ieja, y al Norte con 
corrales de casas de varios vecinos: ha sido tasada en 
19,700 r s . , y capitalizada e n .27,600 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Se halla arrendada, con el sexto molino y demas perte
nencias, á D. José Agelet por 22,484 rs. anuales hasta 30 
de Abril de 1850.

Son fincas de mayor cuautía. No consta tengan cargas.
El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 

en metálico, entregando la quinta parte del rem ate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

 INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo precederse á una segunda y simu|®piea j u -  

basta para contratar el suministro de Utensilios á las tropas 
que guarnezcan las provincias de Vatejiúia, Alicante y  Cas
tellón , incluso él nuevo litoral agregado á las m ism as, per
teneciente antes á los distritos de Aragón y C ataluña, por término dé cuatro años, á contar desde 4? de Agosto pró
ximo venidero, se convoca, en uso de las facultades que 
con.cede á esta Intendencia general la Real órden de 26 de 
Diciembre de 4846, una segunda y simultánea licitación en 
los estrados de la misma y en los de la Intendencia militar de aquel d is trito , cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de Mayo 
próximo á la una de la tarde en ambas dependencias de la 
administración militar.

En su virtud los que gusten interesarse por ios citados 
cuatro años en la ejecución del referido servicio, y sujetos 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de ambas Intendencias y las formalidades es
tablecidas en la expresada Real órden de 26 de Diciembre 
de 4846, podrán rem itir en pliego cerrado y sellado, con 
un sobre interior que indique el objeto de su contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y term inantem ente los 
precios en que se convengan á encargarse del referido su
ministro; bajo el concepto de que dichas proposiciones han 
de ser suscritas y abonadas por personas que á juicio de 
los respectivos juzgados sean de conocido arraigo v sufi
ciente responsabilidad (la que en caso de duda podra apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de las contribucio
nes corrientes satisfechas), que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos indicados, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á qué de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa (caso de ser de estas dos ó mas 
las iguales) con el de la mas inmediata. Y por último servia 
rá  á todos los licitadores de gobierno que el rem ate no pue
de causar efecto si no obtiene prévíam ente la aprobación 
de S. M .; que asimismo no se adm itirá en dicho acto pro
posición alguna que carezca de los requisitos que se exigen 
ó que se presente después de la hora an u n c iada ; y final
mente , que para que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas se requiere que el licitador que suscriba 
haya de estar presente ó legalmente representado en el ac
to de la licitación, á fin de que pueda prestar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remáte.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
La Junta de censura ha aprobado las obras dramáticas 

tituladas:
Un avar'o, comedia en dos actos.
La sociedad de los trece , comedia en un acto.
A lo hecho pecho, comedia en un acto.
Ricardo Darlington, dram a en cuatro actos.
Borrascas del corazón, dram a efi cuatro actos.
A un cobarde otro m ayor , comedia en Un acto.
Las c itas , comedia en un acto.
La casa de Tócame Roque, sainete.
El si de las n iñ a s , comedia en tres actos.
A muerte ó á vida ó la escuela de las coquetas, comedia 

tres actos.
Casa con dos puertas , comedia en tres actos.
El amante universal, comedia en tres actos*
La banda de la Condesa, drama en tres actos.
Un quinto y un párvulo , comedia en un acto.
La mansión del crim en , comedia en un acto.
Las pesquisas de Paty'icio, comedia en tres actos.
No era á ella) comedia en un acto.
Hombre tiple y muger tenor, comedia en tres actos.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 47 del Real 

decreto orgánico de los Teatros del reino.
Madrid 22 de Abril de 4849. =  El Secretario , Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

CA JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 22 de Abril de 4849.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

244 individuos, de los cuales los 24 han
sido nuevos im ponentes................................. 53,988

Se han devuelto á solicitud de 20 in te re sa d o s .. 26,058. .25
El D irector de sem ana, 

Francisco del Acebal y Arratia.

GOBIERNO POLITICO DE LA CIUDAD DE CORDOBA.
Sección tercera , núm. 4 59.

Según lo acordado por la Excma. Diputación provincial, 
y con autorización superio r, deben sacarse á pública subas
ta las obras que quedan por ejecutar en la carretera que se 
está abriendo y ha de continuar desde esta ciudad Ú 1* 
Málaga por A ntequera, para cuyo rem ate en pequeños tro
zos, que han de ser objeto separadam ente de pública licitar-



cion, se ha señalado el día 13 de Mayo á las doce de su 
mañana ante este gobierno político, en el que están de ma
nifiesto desde luego las condiciones que se han publicado en 
los Boletines oficiales de esta provincia, números 42 y 47 del 
corriente m es, y también en los de Sevilla, G ranada, Jaén 
y Málaga ; advirtiéndose que los que desde otros puntos qu ie
ran dirigir sus proposiciones podrán autorizar persona que 
responda de formalizar la obligación de cumplimiento. Los 
recursos son de fondos provinciales, y por los del Ministe
rio de Obras públicas, que para este objeto facilita.

Córdoba 19 de Abril de 1849.=Pedro  Galbis.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIDA.

Debiendo proveerse la plaza de arquitecto titular de di
cho A yuntam iento, dotada con 6000 rs> anuales, bajo las 
condiciones puestas á continuación * se hace saber á los que 
quieran pretenderla que hasta el dia 30 del corriente mes 
se adm itirán solicitudes, en la secretaría de dicho A yunta
miento.

Condiciones á que se refiere el anuncio.

1.a El candidato ha de ser arquitecto con título por una 
dé las Academias del re ino , y tenerlo también de Director 
de caminos vecinales.
^ .2  a Será de su obligación levantar los planos y formar 
los presupuestos de todas las obras que sean municipales, 
en las que van com prendidas las de los establecimientos de 
beneficencia y cegüiage; encargarse de su d irección, é igual
mente evacuar cuantos inforrriés le pida el Ayuntamiento 
en asuntos relativos á su profesión.

3 a Deberá enseñar el dibujo lineal á cuantos se dedi
quen a los oficios de albañilería, cantería, cerrajería y car
pintería en los meses de N oviem bre, D iciem bre, Enero y 
Febrero por el tiempo de dos horas durante la noche , ex
cepto en los dias festivos. Los gastos que ocasione esta escue
la correrán  á cargo del Ayuntamiento.

4.a Se le asigna la dotación de 6000 rs. anuales á pagar 
por mensualidades vencidas.

o.a Se sujetará á la parte del reglamento municipal que 
tenga relación con su instituto.

Lérida 2 de Abril de 1849. = E 1  A lcalde, Ramón de Ca
sa noves.

«■ffataaanHwi

CONTADURIA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL REY.

Por disposición de la lima. Sra. Abadesa del Real mo
nasterio de Huelgas , legítima adm inistradora de la Real casa 
hospital del Rey, se saca á público remate la pila de lana 
merina de la acreditada cabaña de dicho Real establecimien
to, corte del presente año, para el dia 13 dé Mayo próximo.

Los licítadores que gusten hacer postura á ella podrán 
presentarse en la sala de remates del mismo establecimien
to , donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las cuales debe conclu irse .= E l Contador, Lic. Silverio 
Bonifaz.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
D e  c u e n c a .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1847, esta comisión ha acor
dado se provean por oposícion las escuelas de niñas de Utiel 
con la dotación de 3000 rs., y las de H onrub ia , Iniesta y 
Pedroñeras con la de 20Ó0 rs.* dándose principio á los ejer
cicios el 15 de Mayo próximo , arreglados á la circular de 31 
de Marzo de 1848: las aspirantes que gusten presentarse se 
inscribirán en esta secretaría con seis dias de anticipación, 
entregando los documentos que prescribe el art. 21 del ci
tado Real decreto.

Cuenca 10 de Abril de 4849 .= E l Jefe superior político, 
P resid en te , José Fariñas. —  De acuerdo de la comisión, 
peandro José (Marieta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Navarro , Auditor de guerra honorario V Juez 

de prim era instancia del distrito del Pino de la ciudad de 
Barcelona y su partido.

En v irtud  de auto dado en este dia en el expediente 
promovido en dicho juzgado por D. Cárloe P arés, abogado 
de ésta vecindad, en solicitud de que se le adjudique el be
neficio ó patronato activo del que fundó D. Pedro Parés, 
presbítero , beneficiado que fue de la santa iglesia catedral 
dé esta ciudad, en calidad de heredero universal de su her
mano D. José P arés, cura párroco que fue de la iglesia p a r
roquial de San Saturnino de t obellas, diócesis de Vich, 
bájó la invocación de San José, en el altar mayor de la 
iglesia parroquial de San Quirico de B esora, en dicho obis
pado de V ic h , se cita y emplaza en debida forma á todas 
y cualesquiera personas que se crean con derecho al citado 
beneficio comparezcan personalmente ó por medio de apo
derado á deducirlo ante el propio juzgado y expediente den
tro el término de 30 días, contaderos del de la fijación del 
presente en adelante; bajo apercibimiento que de no v e ri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 
sin mas citarles y emplazarles. Y para que llegue á noticia 
dé todos y no puedan alegar ignorancia se expide el pre
sente á insiaüciá del mismo D. Cárlos P arés, en Barcelona 
á 30 de Marzo dé 4849.=*= Mariano N avarro .— José Antonio 
de Paz.

D. Joaquín María Casalduero, Comendador de la Real 
órden am ericana de Isabel la Católica , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad dé Alicante y su partido.

Por el presente hago saber á Doña Josefa Llobregat, viu
da de D. Pedro Tomas, vecina de esta ciudad, á sus hijos, 
herederos y sucesores en su caso, que habiéndose seguido 
éú esté tñi juzgado pleito entre partes , de las que era una 
la citada Llobregat, sobre adjudicación de los bienes de la 
Capellanía fundada por Doña Luisa Campos con la invoca
ción de San Nicolás de Bari en la parroquial de San Nicolás 
de esta ciudad; pronunciado definitivo y remitido los autos 
en apelación á la Exorna. Audiencia territorial de Valencia, 
se devolvieron por dicho superior Tribunal con certificación 
librada por D. Luis M edrano, escribano de Cámara del mis
mo, su fecha 22 de Diciembre de 1846, en la que consta
ba que no habiéndose oido á la Llobregat en el inferior en

el discurso del pleito desde la notificación que se le hiciera 
y la comunícala que se le hizo de los au to s , los que fueron 
devueltos por el procurador de la in teresada, que enton
ces lo era D. Vicente Izquierdo, manifestando que nada te
nia que oponer, según aparecía de nota firmada por el mis
mo procurador; la Sala, en decreto de 1? de Diciembre de 
1846, habia acordado se dejara sin efecto el definitivo apela
do de 8 de Octubre del año próximo anterior, y que se 
devolvieran los autos al Juez del partido de Alicante para 
que reponiéndolos al estado que tenían en 16 de No
viembre de 1844, los comunicase á todas las partes, y con 
legítima representación de las raismaé los sustanciara con
forme á derecho.

Y como á pesar de las diligencias practicadas é instan
cia de los hijos y herederos de Vicenta García Campos, in
teresados en el pleito, se hayan practicado gestiones para la 
averiguación del paradero de la Llobregat y de sus hijos, 
sin haber obtenido resultado alguno ni noticia , á solicitud 
de aquellos he dispuesto en providencia de 30 del corrien
te Marzo que en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia se hicieren á los respectivos Doña Jose
fa Llobregat, eus hijos y herederos la manifestación de los 
antecedentes ya expresados; con prevención de que en el 
preciso término de 30 d ias, contados desde la publicación 
de este anuncio, se presenten en este juzgado por sí ó por 
persona suficientemente autorizada á usar del derecho que 
estimen puede asistirles en el pleito de que ya se ha hecho 
mérito; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 11 de Abril de 1849.=Joaquin  Ma
ría G asalduero.~Por mandado de S. S ., Pedro Rovira y 
Pastor.

Tribunal de com ercio.=En providencia de 14 del cor
riente ha sido declarado en quiebra, á virtud de solicitud 
hecha en nombre del mismo, D. Felipe Iglesias, vecino y del 
comercio de esta corté, habiéndose retrotraído los efectos 
dé ella con la calidad de por ahora, y la de sin perjuicio 
de tercero, al dia 27 de Marzo últim o, y acordádose, entre 
o tras, las disposiciones siguientes: qué persona alguna le 
haga pagos ni entregas de ninguna especie, y sí al deposi
tario judicial, que lo es D. Juan Ruiz, de esta propia vecin
dad y comercio, con tiénda en la callé de la Magdalena, 
esquina á la de las Urosas, núm. 5, pena las que asi no lo 
efectuasen de no quedar descargadas de las obligaciones 
que tuvieren pendientes á favor de la masa com ún; y que 
todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias del que-^ 
brado lo expongan por medio de notas que pasarán al Juez 
comisario nombrado el Sr. D. Bartolomé de Santamarca, 
pues que de lo contrarió serán tenidas por ocultadoras y 
cómplices en la quiebra,

/

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran , Juez de 
prim era instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano D. José López A rias, se cita, llama y emplaza por 
prim er edicto y térm ino de nueve dias á Isidro Soto, veci
no de esta có rte , casado , carn icero , de 27 años de edad, 
habitante calle de las Amazonas, número 4 ,  cuarto boardi
lla , para que se présente en la audiencia de dicho señor á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra Vicente Tristan por venderse sustituto de quin
tos con nombres supuestos; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr» D. Miguel María D uran, Juez dé 
prim era instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano D, José López A rias, se cita, llama y emplaza por p ri
mer edicto y térm ino de nueve aias ó D. Antonio Escoíano, 
maestro relojero, que ha vivido calle de Santiago, núm. 6, 
tienda , para que se presenté en cualquiera de las cárceles 
de esta villa á dar süs descargos en la causa que se le está 
siguiendo por haberse fugado y alzado con varios relojes de 
oro, pertenecientes á algunos particulares que se los habían 
entregado para com ponerlos; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

D. José María Garrogio, Abogado de los Tribunales dé la 
nación y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes de 
Doña Juana Francisca Carrazón , vecina que fue de esta ciu
dad , y á cuantos se crean con derecho á sus b ie n es , para 
que en el térm ino de 30 d ia s , que por único y perentorio 
se señala, se personen en este juzgado á ejercitar el que les 
as is ta ; apercibidos que pásádo dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María Abril 11 de 4849.=José María 
C arrogio .=Por mandado de S. S . , José del Río.

Tribunal de comercio. = E n  virtud de providencia del 
m ism o, y para pago de un acreedor, se venden varios 
muebles y alhajas de p la ta , valuados en 26,716 r s . , los 
cuales se hallan en las oficinas de la sociedad del Iris y 
en la platería de Martínez. Su remate tendrá efecto el dia 29 
del corriente á las doce de su mañana én la sala de au
diencias de esté T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, 
piso principal.

Doctor D. Vicente Gómez de E n terria , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su parti
do &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
como herederos ó acreedores se consideren con derecho á 
la herencia vacante por’óbito de Zoilo de Lucas, vecino que 
fue de la villa de Meco, para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este juagado por medio de 
procurador autorizado en forma a deducir el que les asista; 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Abril 18 de 1849.— Vicen
te Gómez de Enterria. —  Por mandado de S. 8 ., Jacinto 
Hermua.

D. Ramón Gotta, Intendente Subdelegado de Rentas de 
está provincia de Castellón de la Plana de*

Por el presenté cito, llamo y emplazo por segundo pregón

y edicto á Pascual Michavila, vecino de San Jorge, pará que 
dentro de nueve dias siguientes á la publicación del presen
te comparezca en esta Subdelégacion á responder dé la culpa 
y cargo que leVesjilta en la causa que contra el mismo estoy 
sustanciando por p re h e n s ió n  de sal de contrabando; que ai 
se presentase se le oirá y guardará justicia , y en su ausen
cia y rebeldía se le señalarán los estrados, y las diligencias 
que se hagan le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 5 de Abril de 1 8 4 9 .=  
Ramón Gotta. =*Por mandado de S. S . , José Pastor.

D. José ;Marfa Garrogio, Abogado de los Tribunales de 
la nación y Juez de primera instancia por S. M. de esta ciu
dad y su partido.

Por el presentóse cita, llama y emplaza á todas las p e r
sonas que se creyesen con derecho á los bienes quedados 
por fin y m uerte de D. José María de A lava, que fue de esta 
vecindad, para qué en él térm ino de 30 dias que se les con
cede se personen por sí 6 por atedio de persona compe
tentem ente autorizada á deducir sus acciones en los autos 
juicio universal de testamentaría de dicho ‘finado qué ra
dican en la escribanía pública del infrascrito; en el con
cepto que pasado el térm ino prefijado sin haberlo ejecuta
do, las providencias que se dictaren les parará el perju i
cio que haya lugar.

Puerto de Santa María 13 de Abril de 1849.=José María 
C arrog io .=Por mandado de dicho señor, Pedro Martínez 
Santizo.

D. Bernardo del Aguila, Goronel de caballería, caballero 
de la Real y militar órden de San Hermenegildo, Jefe civil 
del distrito de esta c iu d ad , Alcalde-corregidor y Presidente 
del muy ilustre Ayuntamiento constitucional de la misma.

Hago saber que con el objeto de venir en conocimiento 
de los créditos que contra sí tenga el caudal de beneficencia 
de esta ciudad, he determinado que todos los acreedores al 
mismo se presenten en esta alcaldía-corregim iento á liqui
dar con los libramientos ú otros documentos justificativos 
de derecho que tuvieren á las cantidades que debiesen per
cibir. Para ello concedo el plazo improrogable de 30 dias, 
contados desde el en que se publique este edicto en la Ga
ceta de Madrid, pasado el cual ya no tendrán acción para 
reclamar cosa alguna, ni se les reconocerán los créditos que 
con posterioridad quisieran hacer valer.

Los que carecieren de dichos documentos expondrán en 
un memorial el origen del c réd ito , su cantidad y demas no 
ticias dirigidas á conseguir su objeto para que pueda ad
mitírseles á liquidación.

A fin de que ninguno alegue ignorancia y le pare el per
juicio consiguiente, se publica y fija el presente en Jerez 
de la Frontera á 12 de Abril de 4849i*=**Bernardo del Agui- 
la.=*=Faustino V. Gómez.

Juzgado de prim era instancia de Burgos.==*Se cita , llama 
y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes que compusieron la dotación de la capellanía funda
da en la parroquial de San Martin de la villa de Sotopala** 
cios, por el licenciado D. Juan Diaz de O rtega, con la ad
vocación de los Santos R eyes, el 13 de Marzo de 1703, y 
vacante por m uerte del último poseedor D. Vicente Bustillo, 
presbítero, cura sirviente que fue en la parroquial de Santa 
Marina de la villa de Villarcayo, para que en el preciso tér
mino de un m es, contado desde el dia en que se publique 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por 
medio de procurador con poder bastante en dicho juzgado, 
y por el oficio del escribano de su núm ero D. Eugenio Arija, 
á deducir el do que se crean asistidos ; prevenidos de que 
pasado dicho térm ino les parará todo perjuicio.

D. Mánuel Benito A rgaña, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de M arquina, provincia de Vizcaya.

Por él presente cito, llamó y  emplazo á todos los que, se 
crean con derecho á los bienes eñ que consiste la capella
nía colativa fundada en el convento dé religiosas dominicas 
de la villa dé Lequeitio por D. Agustín de B arainca, pres
bítero, cura y beneficiado d é :la iglesia parroquial de Santa 
María de la m ism a, como apoderado de Domingo de Go- 
mendio U rru tia , natural de ella y vecino de la ciudad de 
Méjico, para que en él térm ino dé 30 d ias, contados desde 
la inserción de este edicto , se presenten en este mi juzgado 
á deducir sus derechos; apercibidos en defecto de proceder 
á lo que haya lugar y á la adjudicación de los referidos 
bienes á quien con mejor derecho se presente.

Fecho en Marquina á 13 de Abril de 4849.=M anuel Be
nito A rg añ a .= P o r su m andado, José Antonio de Obieta.

I). Manuel Benito A rgaña, Juez de prim era instancia del 
partido de Marquina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se creyeren con derecho á los bienes sobre los que 
se fundó en la iglesia parroquial de Santa María de esta v i
lla de Marquina una capellanía por D. Juan de Cifuentes y 
Benavente, vecino que fue de la ciudad de Lim a, para que 
dentro del término dé 30 dias deduzcan en este T ribunal, 
por medio de procurador con poder bastante, el derecho que 
les asista á los indicados bienes ; apercibidas en defecto de 
proceder á lo que haya lugar, y de adjudicar los bienes á 
quien ó quienes probaren el mejor derecho.

Fecho en Marquina á 43 de Abril de 4849.=M anuel Be
nito Argaña. = P o r  su m andado, licenciado Pedro de Mu- 
gartegui.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su Secreta
rio honorario y Juez de prim era instancia de este partido 
de Priego &c. *

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la capellanía que en la villa de Carcabuey, de 
este partido ju d ic ia l, fundó Doña Marina López de Mcriel, 
para que en el preciso térm ino de 30 d ias, contados desde 
Ja publicación de este edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo en for
m a; bajo apercibim iento que pasados les parará  el perju i
cio que haya lugar en derecho, pues asi lo teúgo  m andado 
en el expediente de su razón á instancia del promotor fis
cal y del rep resáb an te  de la Hacienda pública, á quien le 
está dada posesión por falta de opositor hasta ahora.

Dado en Prieeo á 40 de Marzo de 4849. =  Juan Manuel 
C aro .= P o r m andado de S, S., Patricio Aguilar.



D. Juan F iol, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de Valencia y Juez de prim era instancia de esta ca
pita l, que de ser asi el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo p re
gón y edicto á Julián Fernandez Ramos , ^ i t e r o , de 27 años 
de ed ad , natural de Villaram iel, provincia de Palencia, pa
ra  que en el término de nueve o ías, siguientes al en que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
mi juzgado para practicar una diligencia que está acordada 
en ía causa que contra el mismo y Justo Menduiña me hallo 
instruyendo, pues si lo hiciere le o iré y adm inistraré  ju sti
cia , y si no continuaré la causa en su  ausencia y rebe ld ía .

Dado en Madrid á 15 de Abril de 1849.=*Fiol. =  Por 
mandado de S. S . , José Plácido de Castañiza.

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de prim era 
instancia de esta villa de la Bañeza y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero y úl
timo edicto á José C odon, vecino de C ional, partido ju d i
cial de la Puebla de Sanabria, contra quien estoy siguiendo 
cansa crim inal ipor s^r uno de los que componían la gavi
lla de hombres arm ados, al parecer facciosos, que en los 
dias 18 y 19 de Enero último apareció en los montes do 
Castrocontrigo, Torneros de la Valdería y otros pueblos de 
este partido, para que se presente en la cárcel pública do 
esta villa á responder á los cargos que contra él resultan 
pues de no hacerlo ea el término de 30 dias se seguirá la 
causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Bañeza y Abril 1? de 1849.=José María Ro- 
d riguez .= P or su m andado, Venancio Vicario Losada.

D. Buenaventura A lvarado, del Consejo de S. M., su Se
cretario honorario y Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos presu
man tener derecho á los bienes de la capellanía laical fun
dada por D. Gerónimo de O ro, vecino que fue de esta ciudad, 
en la Iglesia de nuestra Señora del Portillo de la misma y 
su capilla de San Juan Bautista, para que en el térm ino de 
30 dias que se les señala acudan á deducirlo á este mi 
juzgado por la escribanía del refrendatario , pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 4 de Abril de 1849— Buenaventu
ra Alvarado.*=Por su mandado, Félix Valle.

Licenciado D. Antonio Ramón Ordoyo, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa del Bonillo, de este partido judicial, por 
Bartolomé Sánchez del Abad el Viejo y Doña María Morcillo 
en el año de 1507, para que dentro "de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
d rid  y el Boletín oficial de esta provincia de Albacete , con
cu rran  á este juzgado por medio de Procurador del mismo 
y con poder bastante á deducir el aue crean tener á dichos 
b ie n e s , cuya adjudicación se ha solicitado con arreglo á la 
ley por Gumersindo G arcía , vecino de dicha villa del Bo
nillo; en inteligencia de que pasado el término les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz y Febrero 10 de 1849.=A ntonio Ra
món Ordoyo. = P o r  mandado de su m erced, Camilo López.

D. Miguel Iluguet, escribano Real, notario público, ve
cino de la presente ciudad de Gandesa y  otro de los ac tua
rios del juzgado de prim era instancia de la misma y su p a r 
tido. ,

Certifico que en méritos de la causa crim inal formada 
en dicho juzgado contra José Hijosa, natural de Negredo 
en la provincia de G uadalajara, del partido judicial de S i- 
güenza, sobre ocupación de una pistola y sospechas de va
gancia, por S. E. la Audiencia territorial de Barcelona se 
profirió un Real auto, que se halla inserto en una certifica
ción del escribano de C ám ara, del tenor siguiente:

C ertificacion.=El escribano de Cámara infrascrito: cer
tifico qué por la Real sala prim era, en méritos de la causa 
crim inal formada por el Juez de prim era instancia de Gan
d esa , por ocupación de una pistola contra José Hijosa, se 
ha acordado la providencia que asi d ic e :

Señores P re s id en te .= A ran a .= G arn ic a .= F ig u e ra s .= B ar-  
celona 21 de Octubre de 1848.

Se sobresee en estas diligencias formadas contra José 
Hijosa por hallazgo de u n a  pistola y sospechas de vagan
cia, imponiendo al procesado el pago de las costas, y en 
tregándose la pistola ocupada á la Autoridad política de la 
provincia para que se le dé el destino que tenga por con
veniente; en cuyos términos se aprueba el sobreseimiento 
acordado por el Juez de prim era instancia de Gandesa en 
2 del corriente, y expídase la correspondiente carta-órden 
con certificación de esta providencia para su notificación 
personal, ejecución y cumplimiento, debiendo devolverla 
debidam ente diligenciada para su unión á estos autos. Asi 
lo acordáronlos señores arriba citados, oidoen voz el Fiscal 
de S. M., y se rubricó .= H ay  cuatro rú b r ic a s .= S a u r i, Re
lator.

Y para que conste doy la presente en Barcelona á 3 de 
Noviembre de 1848.=José Bosch de Torresj.
_ ' Y para que conste en v irtud de lo mandado por el se
ñor Juez de prim era instancia doyr el p resen te , que signo 
y  firmo en dicha ciudad de Gandesa á 13 de Abril de 
18 4 9 .= E n  testimonio de verdad, Miguel Huguet, escribano.

A voluntad de su dueño y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. José María Montemayor, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de prim era instan
cia del cuartel del Barquillo de esta capital, refrendada del 
licenciado D. Manuel García Rodrigo, escribano del número 
de la m ism a, se saca nuevamente á pública subasta el so
la r de la casa sito en la Plaza de la Constitución con vuelta 
á la calle de Boteros, núm. 1 antiguo y 26 m oderno, m an
zana 194, perteneciente al mayorazgo de Sardaneta, que 
hoy corresponde á Doña Josefa de Antia y Zabala, menor 
de edad: dicho solar, según certificación de D. Isidoro Lla
nos, arquitecto de la Academia nacionaLde San Fernando 
com prende de extensión superficial 3 5 3 9 ^ 8  cuadrados, ta- 
ados á 100 rs. uno; dan por él las dos terceras p a rte s  de

su tasación, á rebajar todas las cargas y bajo otras condicic 
nes que constan en el expediente formado en su razón, el 
que se pondrá de manifiesto en la escribanía del cartulario, 
bajo cuyo tiempo se saca á la nueva subasta como único* 
remate. Quien quisiere hacer mejora acuda ante el expre
sado Sr. Juez por la escribanía del citado Sr. García Rodri
go, que se adm itirán las que se hiciesen; advirtiéndose que 
para su rem ate se ha señalado el 26 del corriente á las doce 
de su m añana en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

D. José Primo de Rivera, Teniente general de la a rm a
da nacional y Capitán general de Marina ¡del departam ento 
de Cádiz.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad de D. Fernando 
Pazos de M iranda, natural de Pontevedra, para que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, , se personen ante el Tribunal de mi pre
sidencia á justificar dicho parentesco y derecho que por él 
tienen á la parte de bienes; que á los que se encuentren en 
este caso les señaló en su última disposición testam entaria 
la Excma. Sra. Doña Clara Josefa de Anpiílaga, vecina que 
fue de Cádiz, viuda en prim eras nupcias del dicho D. Fer
nando Pazos de Miranda, y en segundas del Teniente gene
ral de la arm ada D. Tomas Ayalde; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el plazo sin 'haber comparecido se declarará 
intestada dicha parte de bienes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo m andado en este clia , con dic- 
támen del infrascrito auditor de este departamento.

Dado en la ciudad de San Fernando á 12 de Abril 
de 1849.=José Primo de R iv e ra .= J . Galvez A lvarez .= P or 
mandato del T ribunal, S. Morales.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, Magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Granada y Juez de prim era instancia del 
cuartel del Barquillo de esta corte , se cita, llama y empla
za á D. Pablo Garque de P eralta , natural de Calanda, pro
vincia de Teruel, de estado casado, para que en el térm i
no de nueve d ias, contados desde la publicación de este 
prim er ed ic to , comparezca en cualquiera de las cárceles de 
esta capital, ó en la Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la te rr ito ria l, plaza de Santa C ru z , á con
testar con cargos que le resultan de la causa que se sigue 
contra el mismo y otros por la escribanía del crimen de Don 
Ramón Aragón Espinosa sobre abusos cometidos en la di
rección y adm inistración de la compañía general del Iris; 
pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y en otro caso se sustanciará en su rebeldía con 
los estrados del T ribunal, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Antonio Ramón Folgueira, Juez de prim era instancia de las 
Vistillas, refrendada del escribano del núm ero del crim en 
D. Mariano U sua, se cita al presbítero D. José María Fer
nandez, cuya habitación y paradero se ignora, para que en 
el térm ino de tercero dia comparezca en dicho juzgado á 
prestar una declaración en cierta causa crim inal que se 
instruye en el mismo.

T ribunal de comercio. == Por providencia del mismo, y 
para pago de un acreedor, se anuncian en venta 10 piezas 
de paño de Sedan y L u b ié , de varios colores, con tiro de 
280 varas, tasado el paño uno con otro á 108 rs. vara , y 
su total importe es de 30,240 r s . : se hallan depositadas en 
D. Francisco López, calle de la A m argura, núm. 2 ,  tien
da de com ercio, y su rem ate tendrá efecto el dia 5 de Ma
yo próximo á las doce de su m añana en la sala de audien
cias del T ribunal, plazuela de la L e ñ a , núm. 14, piso p rin 
cipal.

PARTE NO OFICIAL.
CO RTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  DIA

para  la sesión pública del lunes 23 de Abril de 1849.

Votación definitiva del proyecto de ley de reorganiza
ción del Banco español de San Fernando y demas asuntos 
que ocurran.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
llan de venta á 24 rs. cada uno los tres prim eros volúme
nes de la Colección legislativa de España, correspondientes á 
los nueve primeros meses de 1846, y que forman los to
mos 36, 37 y 38 de la antigua colección de decretos.

Se está encuadernando el 4? volumen de dicha Colección, 
ó sea .el tomo 39 de la antigua de decretos, que comprende 
el último trim estre del citado año de 1846, y se hallará de 
venta muy en breve en el mismo punto. ’

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

La junta directiva de esta compañía ha acordado que se
exija de los señores accionistas el quinto plazo de 10 por
100, ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen sus
critas, debiendo quedar realizados los pagos en el Banco es
pañol de San Fernando para el dia 15 de Mayo próximo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos. ’ 

JMadrid 15 de Abril de 1849 .=E l Secretario de la com
pañía , E. Sancho. $

El Sr. Borrel, maestro sastre que vivía en la calle del
Príncipe, núm. 11, consultando la comodidad de sus num e-

----- , --------- — a ia
[Jarrera de San Gerónimo, núm. 15, cuarto principal.

Lo que dicho Sr. Borrel avisa al público para conoci
miento de las personas que le honran con su confianza. 3

El almacén de papeles pintados para adornar habitacio
nes que habia en la calle de la Montera, núm. 34, se ha 
trasladado, á causa de mejor localidad y mayor surtido, ó la 
calle del Cármen , núm 18, esquina á la de los Negros, 4

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

Autorizada esta compañía para continuar en sus opera
ciones por Real decreto de 7 de Marzo último, quede des
vanecido el temor que con razón se alegaba por unos, y al 
que como pretesto podían recurrir otros, para re ta rdar ó elu
dir el pago de dividendos. Esta empresa debe llegar á su 
feliz térm ino: para conseguirlo, entre otras disposiciones, la 
Dirección tiene acordado por el pronto la recaudación de un 
dividendo en general para todas las acciones en descubier
to , cuyo pago deberán verificar los Sres. socios y accionis
tas en el domicilio del comisionado D. Jaime Benet, calle de 
Toledo, núm. 40, cuarto principal de la derecha, en el tér
mino fijo é improrcgable de 15 dias. Trascurrido este pe
riodo, ía comisión, conforme á lo» artículos de la ley y 
de los reglamentos vigentes, dará conocimiento á la junta 
directiva de las acciones ó láminas insolventes, para que 
publicando sus números y circunstancias se declaren cadu
cadas y fuera de circulación.

Madrid y Abril 15 de 1849.==Por acuerdo de la junta 
directiva y por el de la comisión auxiliar, Feliciano No ve- 
lia y Secal!, secretario. 3

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía 

de la ópera María di Rohan. — A pesar de estar anunciada 
para ayer la última representación de El si de las niñas, co
media en tres actos de D. Leandro Fernandez de Moratin, 
en atención á la mucha afluencia de personas que han ma
nifestado el deseo de verla , será hoy definitivam ente la úl
tima representación por ahora.— Intermedio de baile nacio
nal.— A un cobarde otro m ayor , pieza ea un acto, en la que 
desempeñará el papel principal D. Joaquín Arjona.

Nota. Mañana se ejecutará el dram a en tres ac tos’ titu
lado La carcajada , para la salida del prim er actor D. José 
Valero.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche.— Sinfonía.—D. Alvaro ó la fuerza  del sino, drama 
en cinco actos y siete cuadros , original.—Boleras jaleadas á 
seis.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no
che.—Quinta representación del aplaudido baile en tres ac
tos y cinco cuadros titulado Catalina, ó la hija de las mon
tañas.

Mañana m artes I  Lombardi^ ópera en cuatro actos. El 
Sr. Derevis está encargado del papel del p rotagonista, es
crito expresam ente para él por el maestro Verdi.

El viernes se dará un gran concierto, en el que se pre
sentará el célebre violinista Mr. Teodoro Hauman.

El jueves, á beneficio de la Sra. Roissi,, se ejecutará 
una función ex trao rd in aria , compuesta de escogidas piezas, 
cuyo programa se anunciará con anticipación.

INSTITUTO.—Teatro de la comedia. A las ocho de la no
che.— Hermano, ladrón y am ante , comedia del género anda
luz en un acto. — Boleras jaleadas sevillanas.—Relascoñ, ci
rujano , barbero y  comadrón, comedia en un acío.— Los p a 
naderos de Cádiz , baile español.— La familia improvisada, 
comedia en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Sinfonía.-^- El 
imante universal, comedia en tres actos y en verso , original 
de D. Patricio de la Escosura.—Intermedio de baile .— Una 
boda improvisada, comedia en un acto.—Baile nacional.

La empresa ha creído de su deber form ar una compa
ñía compuesta en su mayoría de actores ventajosamente co
nocidos en esta co rte , y para ello no ha perdonado gasto ni 
sacrificio alguno. Sin em bargo , sus esfuerzos serian inútiles 
ú el público no los ayudara. El aumento considerable que 
a em presa ha hecho en el presupuesto para poder lograr el 
)bjeto que se propuso la ha puesto en la necesidad de hacer 
nn corto aumento en los precios dé las localidades de pri
mera clase; pero de ningún modo en las' in ferio res, por no 
privar á las personas menos acomodadas de la asistencia á 
nn teatro que ha sido su predilecto. Las clases acomodadas 
ie la sociedad dispensarán este corto aumento en gracia á 
os sacrificios que la em presa ha hecho y en lo sucesivo, hará 
3or complacer al público ilustrado de esta capital.

Precios de las localidades.

Butacas, 10 rs. — Lunetas, 8.== Delantera de ,anfitea
tro, 6 .= A n fíte a tro , 5 .= D elán téra  de galería segunda, 5 .=  
delantera de patio, 4 .=A sien tos (sin número) de patio y gâ * 
ería segunda ind istin tam en te, 3.

Las personas que gusten abonarse pueden desde luego 
ícudir á la contaduría, establecida en la casa inm ediata al 
-eatro, calle de la Magdalena, núm. 38, cuarto bajo.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.

JARDIN DEL TURCO, calle de la G reda.—Colección ex
traordinaria de fieras mamíferas.—Exposición de la mañana 
le nueve á dos de la tardé .—Funciones: á las cuatro de la 
-arde y  á las ocho de la noche, y su orden se anunciará 
:>or carteles.


